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(26 de agosto)

,POR 
EL CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERMISOS

AUTORIZACIONES Y TRAIVITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS LOS MELLOS, VIGENCIA 2015,
UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE BARRANCAS'

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIM, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado porla Ley 99 de 1993, 2811 de1974,1594 de 1984, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordanles, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede perm¡tir que las autor¡dades f¡jen la tarifa de las tasas y confibuciones que cobren a los contribuyentes,
como recuperación de los costos de los servicios que le presten o participac¡ón en los beneficios que le
proporcnnen.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicc¡ón de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y direclr¡ces trazadas por el Ministerio del Ambiente.

oue el numeral 11 del articulo 31 de la ley 99 de 1993, establece gue una de las funciones de las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales es "Ejercer las funciones de evaluación, control y segu¡mjento
amb¡ental de las actividades de exploración, explotación, benef¡cio, transporte, uso y depósito d'e lojrecursos
naturales, . asi como de ofas act¡vidades, proyectos o factores que generen o pueden generar deterioro
ambiental.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de ras
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluac¡ón control y seúuimiento amb¡ental por los usos del a!ua,
suelo' aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedicibn de las respeciivas
l¡cencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los
mismos, fijando el monto en el territono de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el
l\4inisterio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, se constituye en la
máxima autoridad amb¡ental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizacionós, permisos y iicencra
amb¡ental a los proyectos, obras y/o act¡v¡dades a desarrollane en el área de su jurisdicción.

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el articulo g6 de la ley 633 de 2000 y el artrculo 4g
del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio dé evaluación y
segu¡miento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y
mane.jo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de seguimiento
de las licencias ambientales y de los planes de manejo ambientales, se frjara de conformidad con eliistema y
método de cálculo señalado en la normatividad v¡genle para el caso, y los d¡neÍos recaudados por este
concepto solamente se podrá desttnar para el cumpltmiento cabalde dicha función.

Que la corporación Autónoma Regional de la Guajha - CORPOGUAJIM, real¡za el cobro de los servic¡os de
evaluaciÓn y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las
tanfas para su real¡zac¡ón.

Que según memorando de liquidación, proyectado por el Grupo de seguimiento Ambienlal, se consideró que
por los servicios de evaluaciÓn por el trámite de la solicitud antes mencionada, se ¡equiere de la utilización de
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Que en razón Y mérilo
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unos funciona¡os, situación que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales y gastos de

viaje discriminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACION

de lo anteriormente expuesto, La Subdirectora de Autoridad Amblental de

DISPONE:

'cofesponde a los profesiona es, funcionaTios o confatistas segun sea elcaso'

,* Coresponde al número de dras requeroos para la Tealización de la acc¡ón propuesta (incluye vistta y pronunc¡amiento)

Quee|va|ordeIcargoparacubrir|oscostoseconómicosenqueincuneC0RPoGUAJIMpor|osservlc|osde
evaluaciónytrámitedelasolicitudenreferencia,asc¡endealasuma.deOCHOClENTOSNOVENTAY
óüiRo'Mii ñovEcreHros iEsenrr Y sEls PEsos ($8e4'e66) M/crE'

Queestasumadeberáconsignarseen|acuentaCorrienteNo526323352S4deBANcoLoMBlA.
sucursalRiohacha,co|ocando.o*"r.'.n.i'e|númerode|presenteAutoyentregare|recibo^dedicha
consignación, ante ta Tesoreria y c;ñ;i;é;úd'r.*ón de Autoiidad lmbiental de CORP.GUAJIRA

ART|CULoPR|MERO:L|qu|darelservicioporconceptode--SeguimientoAmbienta|a|asLlcenclas,
permisos, Autorizaciones v rramites nm¡¡enüki*t*su¿ó r h EDSios MELLos, Vigencia 2015, ubicada

en Jurisdicción del Municipio d""éil;;,-;tteientaol Lgq?l.T:il" 
por la señora NAYED coRso

soLANo, Nit 56054253-2, por ra sluma oe ócxbcieNros NóvENrA Y cuATRo MIL NovEclENTos

SESENTA y sEtS pESoS tSeg¿.góéi ülóie, coi,"spon¿iente al monto de la liquidación de tasas y demás

derechos establecidos.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder a la EDS LOS MELLOS un término de diez (10) días contados a

oartir de la notficación de esta proucunaii, para cue cancele Ia suma antes mencionada, con fundamento en

to indlcado en la parte conslderativa de esta providencia
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ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presentar, una cop¡a del recibo de consignación a la Tesoreria de la Corporación y otra, a la
Subdheccrón de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de Ingreso con
destino al Expedrente; esto, dentro de los tres (3) días s¡guientes a la fecha de pago.

ARTICULO CUARTO:
suflcrente para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva.

ARTICULO QUINTO:
Seguimiento Ambiental, para los lines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
deberá publicarse en la página WEB o en el Boletín Oficialde CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉPTIMO:
al Representante Legal de la EDS LOS MELLOS, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental y Agraria para su información y fines pert¡nentes.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria,

NOTIFiQUESE. PUBL|OUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de La Guajira, a los 26 días del mes de agosto de 2015.

Prcyectó : An¡ Baros.
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Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dará luoar a razón

Cónase traslado al Gruoo de Gestión Financiera v al Gruoo de

El encabezamiento y parte resoluüva del presente acto admin¡strat¡vo,

Por la Subdkección de Autoridad Ambiental de esta Comoración. notif¡car

Notifiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría


